
Adjunto B 
 

PROPUESTA DE REVISIÓN DEL REGLAMENTO 
 
 

REGLAMENTO DEL SISTEMA REGIONAL DE COOPERACIÓN PARA LA 
VIGILANCIA DE LA SEGURIDAD OPERACIONAL 

 
 

Artículo 1 
MISIÓN 

 
El Sistema Regional de Cooperación para la Vigilancia de la Seguridad Operacional, en adelante 
denominado "el Sistema", establecido en virtud del Memorándum de Entendimiento suscrito 
entre la Comisión Latinoamericana de Aviación Civil y la Organización de Aviación Civil 
Internacional,  tiene la misión de proporcionar asistencia técnica a los Estados participantes con 
miras a superar problemas comunes relacionados con el cumplimiento efectivo de sus 
responsabilidades en términos de vigilancia de seguridad operacional, de acuerdo con las normas 
y métodos recomendados que figuran en los Anexos al Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional (Chicago, 1944), los procedimientos conexos y los documentos correspondientes de 
la OACI, por una parte, y, por otra, con las recomendaciones formuladas en el marco del 
Programa universal de auditoria de la vigilancia de la seguridad operacional de la OACI.  
 
 

Artículo 2 
SEDE Y DURACIÓN 

 
El Sistema tendrá como sede la Oficina regional de la OACI en Lima, se regirá por las 
disposiciones de este Reglamento y su duración será indefinida. 
 

 
Artículo 3 

PARTICIPANTES 
 

La participación en el Sistema estará abierta a los Estados miembros de la Comisión 
Latinoamericana de Aviación Civil y a otros Estados de Norteamérica, Centroamérica, 
Sudamérica y del Caribe que deseen adherirse, a través de sus respectivas autoridades, así como a 
entidades estatales y/o privadas que, interesadas en la seguridad operacional, manifiesten su 
voluntad de integrarse en calidad de observadores especiales y sean aceptadas en el Sistema. 
 

 
Artículo 4 

FUNCIONES 
 

Las funciones del Sistema serán: 
 

a) Establecer y ejecutar un programa de apoyo técnico a la vigilancia de la seguridad 
operacional en los Estados participantes en estrecha coordinación con el Programa 
universal de auditoría de la vigilancia de la seguridad operacional de la OACI, con miras a 
mantener y/o asegurar el cumplimiento de sus responsabilidades dimanantes del Convenio 
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sobre Aviación Civil Internacional y sus respectivos Anexos. Inicialmente, considerará las 
Normas y métodos recomendados de los Anexos 1, 6 y 8 al Convenio, los procedimientos y 
textos de orientación de la OACI conexos, y los reglamentos y procedimientos atinentes 
que adopte el Sistema para que los apliquen sus miembros, en cumplimiento con dichas 
Normas de la OACI. 

 
b) Proponer reglamentos y procedimientos uniformes en las áreas de licencias al personal, 

operación de aeronaves y aeronavegabilidad compatibles con las Normas y métodos 
recomendados de la OACI pertinentes y con los procedimientos y textos de orientación 
conexos, tendentes a la armonización y adopción de dichos reglamentos y procedimientos 
por los Estados participantes. 

 
c) Promover la provisión de asesoramiento y asistencia que requieran los Estados 

participantes en la implantación y aplicación de las Normas y métodos recomendados de la 
OACI y de los procedimientos y textos de orientación conexos de manera coordinada y 
uniforme. 

 
d) Participar en la conducción de misiones de auditoría bajo la dirección de la OACI 

proporcionando, a través de la CLAC, los expertos requeridos. Estos expertos deberán 
haber sido capacitados por la OACI y seleccionados de acuerdo con los criterios de esa 
Organización. 

 
e)d) Recomendar las medidas necesarias para solucionar los problemas que puedan detectarse 

como resultado de las auditorías del Programa universal de auditoría de la vigilancia de 
la seguridad operacional y ayudar en su implantación. 

 
f)e) Desarrollar otras actividades afines que sean requeridas y que estén dentro de su capacidad. 
 
 

Artículo 5 
ESTRUCTURA 

 
Las funciones del Sistema serán ejercidas por una Junta General, un Coordinador General y 
un Comité Técnico. 
 
 

Artículo 6 
JUNTA GENERAL 

 
a) La Junta General estará conformada por un representante de cada Estado participante, 

preferentemente quien tenga la responsabilidad de la administración de la seguridad 
operacional de la aviación civil de su Estado.  Se reunirá por lo menos una vez al año en 
reunión ordinaria, convocada por su Presidente, quien será elegido de entre sus miembros 
por un período de un año.  El Presidente podría ser reelegido por períodos iguales y 
sucesivos. 

 
b) Sin perjuicio de lo anterior, la Junta General podrá celebrar reuniones extraordinarias, 

debidamente convocadas por su Presidente, bajo su propia iniciativa, a solicitud de la 
mayoría simple de sus miembros o a solicitud del Coordinador General. 
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c) Podrán participar de las reuniones de la Junta General, en la condición de observadores 
especiales, sin derecho a voto, las entidades estatales y/o privadas autorizadas a ingresar en 
el Sistema por decisión de la mayoría de los Estados participantes y que a la fecha de 
celebración de la Junta General hayan pagado la contribución correspondiente al año en 
curso.  

 
 

Artículo 7 
FUNCIONES DE LA JUNTA GENERAL 

 
Las funciones de la Junta General serán: 
 
a) Brindar asesoría a los Estados participantes que lo soliciten, para el cumplimiento de sus 

obligaciones relacionadas con la seguridad operacional y con las recomendaciones que 
emanen de las auditorías obligatorias, regulares y armonizadas que lleve a cabo el 
Programa universal de auditoría de la vigilancia de la seguridad operacional de la OACI, 
incluyendo la facilitación en la adopción de medidas correctivas y la difusión adecuada de 
la información correspondiente. 

 
b) Establecer el número de expertos que integrarán el Comité Técnico y aprobar los términos 

y condiciones para dichas asignaciones. 
 
c) Proveer expertos del Sistema para ser capacitados por la OACI de conformidad con el 

Artículo 4 d) de este Reglamento. 
 
d) Aprobar el programa anual de actividades del Sistema. 
 
e) Examinar y aprobar el presupuesto anual y el régimen financiero. 
 
f) Examinar y aprobar los gastos y cuentas. 
 
g) Examinar y aprobar los informes anuales del Comité Técnico y el informe anual de las 

actividades del Sistema. 
 
h) Proponer las enmiendas a este Reglamento, cuando fueren necesarias. 
 
i) Acordar  la desvinculación del Sistema de uno o más Estados sobre la base del análisis que, 

para esos casos, desarrolle el Comité Técnico. 
 
j) Acordar la liquidación de los bienes y patrimonio del Sistema, en caso de extinción del 

mismo. 
 
k) Considerar cualquier otro asunto de competencia del Sistema que no haya sido asignado 

específicamente a alguno de sus demás órganos. 
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Artículo 8 
EL COORDINADOR GENERAL 

 
El Director regional de la OACI en Lima, sede del Sistema, estará a cargo de la coordinación 
general del Sistema y deberá contar con el apoyo técnico y logístico de las Oficinas regionales de 
la OACI involucradas (Lima y México) y del Comité Técnico, según sea necesario, actuando de 
conformidad  con los procedimientos y directrices pertinentes de la OACI, así como con este 
Reglamento y con otros procedimientos del Sistema. 

  
 

Artículo 9 
FUNCIONES DEL COORDINADOR GENERAL 

 
Las funciones del Coordinador General serán: 
 
a) Coordinar con los Estados participantes la ejecución del programa anual de actividades. 
 
b) Coordinar con el Presidente las reuniones de la Junta General y actuar como Secretario de 

las mismas. 
 
c) Orientar a los expertos que formen parte del Comité Técnico. 
 
d) Coordinar y dirigir las reuniones del Comité Técnico y la ejecución de su programa de 

actividades. 
 
e) Intercambiar la información que sea necesaria con los Estados participantes y organismos 

pertinentes. 
 
f) Preparar un informe anual de las actividades del Sistema y someterlo a la Junta General. 
 
g) Coordinar con los Estados la designación de expertos y la participación de éstos a 

solicitud del Programa universal de auditoría de la vigilancia de la seguridad operacional 
de la OACI.  

 
h) Mantener actualizadas las listas de las Administraciones de Aviación Civil, de los 

candidatos presentados para integrar el Comité Técnico y de los expertos disponibles. 
 
i) Realizar aquellas otras funciones dentro de la esfera de actividades del Sistema que le sean 

encomendadas. 
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Artículo 10 
COMITÉ TÉCNICO 

 
El Comité Técnico estará integrado por expertos que cumplan con los requisitos de la OACI en 
materia de licencias al personal, operación de aeronaves y aeronavegabilidad en número 
determinado por la Junta General y seleccionados en consulta con la OACI y de conformidad con 
el Artículo 4 d) de este Reglamento. La duración de sus contratos será de un año, renovable, 
siendo los tres primeros meses a título de prueba. 
 

 
Artículo 11 

FUNCIONES DEL COMITÉ TÉCNICO 
 

El Comité Técnico tendrá las siguientes funciones: 
 
a) Planificar y desarrollar un programa permanente de cooperación técnica para la vigilancia 

de la seguridad operacional en los Estados participantes, con el propósito de verificar el 
cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad operacional. 

 
b) Proponer los reglamentos y los procedimientos que sean necesarios en materia de 

licencias al personal, operación de aeronaves y aeronavegabilidad, tal como se menciona 
en el Artículo 4 b) de este Reglamento, con el fin de lograr su armonización y adopción 
por los Estados participantes; así como revisar y enmendar las mismas, conforme sea 
necesario, estableciendo grupos de trabajo a tal efecto. 

 
c) Participar en las auditorías de los Estados que forman parte del Sistema, a solicitud del 

Programa universal de auditoría de la vigilancia de la seguridad operacional de la OACI. 
 
d) Recomendar a los Estados participantes la adopción y la aplicación uniforme de los 

reglamentos y procedimientos armonizados. 
 
e) Propiciar la difusión de los reglamentos y procedimientos armonizados. 
  
f) Determinar las necesidades de asistencia de las Administraciones de Aviación Civil en 

materia de seguridad operacional. 
 
g) Preparar y presentar anualmente a la Junta General los proyectos de programa de 

actividades y de presupuesto para su aprobación. 
 
h) Crear los grupos de expertos que estime necesarios. 
 
i) Examinar los informes de los grupos de expertos que se hayan creado y decidir sobre los 

asuntos que éstos sometan a su consideración. 



Adjunto B 
Página 6 

j) Analizar los informes de auditoría que deseen someter a su consideración los Estados 
participantes. 

 
k) Pronunciarse sobre las enmiendas a este Reglamento cuando la Junta General lo solicite. 
 
l) Analizar e informar a la Junta General acerca de las repercusiones en caso de la 

desvinculación del Sistema por parte de uno o más Estados. 
 

m) Proponer a la Junta General la liquidación de los bienes y patrimonio del Sistema  en caso 
de extinción del mismo. 

 
 

Artículo 12 
APOYO DE LA OACI 

 
a) El Sistema será administrado por la OACI a través de un acuerdo de fondos en fideicomiso 

que habrán de suscribir los Estados participantes y la OACI, conforme a lo dispuesto en el 
párrafo tercero del Memorándum de Entendimiento. 

 
b) La OACI proporcionará respaldo técnico y logístico al Sistema, la información y la 

documentación que requiera y supervisará sus actividades con los medios regulares a su 
alcance. 

 
c) A solicitud de la CLAC o de cualquiera de los Estados participantes, la OACI propondrá la 

forma de proceder más adecuada para las actividades requeridas por éstos últimos, en caso 
de que el Sistema no esté en condiciones de ejecutarlas. 

 
d) La OACI hará los arreglos necesarios para la revisión por parte de sus auditores de los 

estados financieros del Sistema al 31 de diciembre de cada año, y presentará sus informes a 
la Junta General por intermedio del Coordinador General. 

 
e) Los gastos que incurra la OACI por las actividades antes descritas y que excedan el apoyo 

ordinario de la OACI a sus Estados contratantes deberán ser cubiertos de conformidad con 
las disposiciones pertinentes del acuerdo complementario de fondos en fideicomiso, cuyos 
detalles habrán de ser establecidos por las Partes. 

 
 

Artículo 13 
RÉGIMEN FINANCIERO 

 
El sistema será financiado por contribuciones de los Estados participantes, en la forma establecida 
por los acuerdos entre esos Estados, así como por las contribuciones de observadores especiales, 
en base a un presupuesto anual aprobado por la Junta general antes del 30 de septiembre del año 
que preceda inmediatamente al año de su aplicación.  El presupuesto también incluirá el monto 
anual (en dólares estadounidenses) de las contribuciones de los Estados participantes, valor que 
deberá ser depositado en una cuenta de fondos en fideicomiso que abrirá la OACI a nombre del 
Sistema. 
El límite mínimo de la cuota para las entidades observadoras especiales admitidas de 
acuerdo con el literal c) del Artículo 6 será el que rija para la participación de los Estados. 
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Artículo 14 
CONCILIACIÓN 

 
Toda diferencia o controversia relativa a la interpretación o aplicación del presente Reglamento se 
resolverá mediante negociación entre las partes interesadas. 
 

 
Artículo 15 

ENMIENDAS 
 
a) Cualquiera de las Partes, la OACI o la CLAC, podrá proponer enmiendas a este 

Reglamento. 
 
b) En lo que se refiere a la CLAC, cualquier Estado miembro de la Junta General podrá 

proponer enmiendas a este Reglamento. Toda enmienda deberá ser examinada por la Junta 
General y aprobada en reunión ampliada del Comité Ejecutivo de la CLAC, en la que 
podrán participar  todos los Estados que formen parte del Sistema. 

 
c) Toda enmienda propuesta por la OACI o la CLAC requerirá la aprobación de ambas partes 

para entrar en vigor. 
 
 

Artículo 16 
ENTRADA EN VIGOR 

 
Este Reglamento entrará en vigor una vez que sea aprobado formalmente por las Partes y 
una vez que el Sistema quede establecido. 
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